LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º.- Modificase y agréguese al inciso c) del artículo 37º  de la Ley Nº 8732 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Los docentes con cincuenta y cuatro(54) años o cincuenta y dos (52) años de edad según se trate de varones o mujeres, respectivamente y veinticinco(25) años de servicios al frente directo de alumnos.-


Los docentes con cuarenta y cinco (45) años de edad según se trate de varones o mujeres, y veinticinco (25) años de servicios al frente directo de alumnos de Educación Inicial del Sistema Educativo de la Provincia de Entre Ríos.-


Los comprendidos en este artículo, excepto los del inciso f), deberán acreditar además para acceder al beneficio, la presentación del mínimo de años de servicios con aportes que surge de lo dispuesto en el inciso b) del artículo anterior”.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, etc.






FUNDAMENTOS


Es de público y notorio conocimiento, que la docencia es una profesión con una problemática particular, ello debido a las características especificas que presenta la actividad de los docentes de Educación Inicial, que han llevado a calificarla como una actividad insalubre o profesión de riesgo.


Esto no es nuevo y el tema ha dado lugar a innumerables trabajos de investigación, no solo a nivel nacional, sino a nivel mundial, siendo afines a las conclusiones a las que han arribado los especialistas, quienes siempre son coincidentes en tal sentido.


Tanto la legislación de varias Provincias y hoy la Nuestra, ha receptado la problemática de estas docentes al  frente del grado en el Nivel de Educación Inicial, propiciando la posibilidad de otorgar un reconocimiento con cierta singularidad, diferenciándolos de los docentes de otros Niveles del Sistema Educativo Provincial, establecidos en las ley Nº 9890.


Dentro de esta especial actividad docente, marcada por las circunstancias precedentemente expuestas, es justo darle a los docentes de nivel inicial, un tratamiento y rasgos distintivos dado que se ven seriamente afectadas por su actividad en su salud física y psicológica.-


Es plausible hacer notar que estos docentes desde la faz laboral ven frustradas sus posibilidades de ascensos, circunstancia ésta  que dignifica desde el punto de vista laboral, y constituye un premio para el trabajador.- Pero resulta que el docente de Nivel Inicial no tiene la posibilidad de ocupar otros cargos tanto en las Escuelas Primarias Oficiales, como Públicas de Gestión Privada.-


La permanencia en las tareas que desarrollan, las exigencias de estar con los niños suponen una dedicación extrema, dado que su funciones no se limitan solamente a educar, sino que también se constituyen en agentes preventivos de múltiples dificultades que se 

detectan a los niños, en los diversos aspectos físicos, sensoriales, psicológicos y tienen un permanente fuerte nexo con la familia durante todo el ciclo lectivo.-


Brindan constante atención a los niños quienes por su edad son demandantes, por lo su rol  se ve sobrecargado, produciendo serias patologías psicológicas, por las exigencias ininterrumpidas, tanto en lo afectivo, físico e intelectual durante la jornada laboral.- 


Deben recurrir a agudizar su ingenio para atender las sentidas necesidades de los niños en sus disímiles aspectos que son canalizadas en el esta primera etapa de aprendizaje, quienes, por otra parte realizan el primer contacto social, sin desmedro del rol que le toca cumplir  con la familia. .-


 La Educación Inicial tiene una identificación propia, distintiva a los demás niveles educativos, orientada a la recreación y adquisición de otros valores, hábitos, conductas, modos de interacción que implican la convivencia en una sociedad, asumiendo el compromiso de recibir a los pequeños durante una trascendental etapa de su vida, quienes se encuentran sujetos a una vulnerabilidad y numerosos riesgos debido a su temprana edad, construyendo desde allí una nueva relación social.-


El trato con la familia se vuelve diferente debido a que sus hijos se encuentran por primera vez concurriendo a un establecimiento educacional, por consiguiente generalmente demandan exigencias especiales para sus hijos y por consiguiente para el docente, al extremo de cargar con los chicos, alzarlos, trasladarlos e incluso llevarlos al baño, lo que genera un desgaste diferencial desde el momento que se esta tratando con pequeños cuya compresión o entendimiento de normas generales de convivencia, es escaso.-


Resulta una cuestión de Perogrullo, pretender que una maestra jardinera con 28 años de servicios, pueda brinda al niño el mismo trato, que cuando comenzó su actividad docente, ya que no cuenta con la paciencia y fortaleza por el desgaste físico y psíquico que conlleva la profesión, advertido científicamente y plasmados en historias clínicas, dictámenes médicos y documental afín referente a docentes de nivel inicial, que permite 

vislumbrar con absoluta nitidez el abanico de patologías que los afectan y que de no ser corregidas, repercuten directamente en el educando.


Propiciar la modificación del presente articulo de la Ley  Nº 8732, implica una respuesta legislativa a una realidad social que aparece irrebatible, salvaguardando de este modo la optimización de la calidad de la formación pedagógica que reciben los niños entrerrianos de esa edad tan critica, sirviendo de fundamento para un futuro desarrollo como personas y  ciudadanos de bien.


Adjunto la presentación que efectuaran las maestras jardineras del Departamento Feliciano.-


Por todo lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares, agradeciendo al Sr. Presidente.

